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INFORME DE INSUFICIENCIA DE MEDIOS QUE JUSTIFICA EL CONTRATO DE 
SERVICIOS DENOMINADO “REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS Y ESTUDIOS 
PREVIOS NECESARIOS PARA LA ACTUALIZACIÓN DEL INVENTARIO DE 
EMBALSES Y HUMEDALES DE LA COMUNIDAD DE MADRID” 
 
Según el Decreto 84/2018, de 5 de junio, del Consejo de Gobierno, por el que se 
establece la estructura orgánica de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del 
Territorio, corresponden a la Dirección General de Medio Ambiente y Sostenibilidad el 
planeamiento, gestión, seguimiento y protección de los espacios naturales protegidos y 
de embalses y humedales catalogados. 
 
Actualmente, la Dirección General de Medio Ambiente y Sostenibilidad está redactando 
un Plan integral de recuperación y conservación de los ríos y humedales de la región, 
habiéndose iniciado los trabajos al efecto en 2015. La coordinación e impulso de dicho 
Plan ha sido encomendada al Área de Análisis Técnico y Planificación de la 
Subdirección General de Análisis y Coordinación de la citada Dirección General. Esta 
Área cuenta actualmente con cuatro técnicos superiores especialistas y dos 
administrativos, además de un jefe de Área, siendo el Plan integral uno de sus múltiples 
ámbitos de trabajo. 
 
El Plan integral se divide en dos ejes: por un lado, una Estrategia de recuperación y 
conservación de los ríos de la Comunidad de Madrid y, por otro lado, un Plan de 
actuación sobre los humedales catalogados de la Comunidad de Madrid. El Plan de 
actuación se encuentra en una fase avanzada de redacción, habiéndose realizado la 
consulta previa entre el 30 de julio y el 13 de agosto de 2018 y la información pública 
del proyecto de Decreto para su aprobación entre el 22 de noviembre de 2018 y el 14 
de enero de 2019. Entre sus medidas contempla la necesidad de actualizar el Inventario 
de embalses y humedales, debido a su antigüedad (1982) y a las novedades legislativas 
y tecnológicas acaecidas desde su elaboración, siendo asimismo una demanda social 
detectada tanto en el proceso de participación pública llevado a cabo entre febrero y 
junio de 2018 para la redacción del Plan integral, como en la fases de consulta previa e 
información pública del Plan de actuación. 
 
Por ello, tal y como se justifica en el correspondiente Informe de necesidad, esta 
Dirección General considera imprescindible revisar y actualizar el Inventario de 
embalses y humedales de la Comunidad de Madrid. A tal efecto, resultan necesarios 
unos trabajos de gabinete, para confirmar y/o detectar, a través de una revisión 
pormenorizada de imágenes, fotografías aéreas y cartografía, la presencia de estas 
zonas en la Comunidad de Madrid y, posteriormente, debe realizarse una 
caracterización preliminar de dichas zonas basada principalmente en trabajos de 
campo. Finalmente, deberán sistematizarse los datos de campo obtenidos para que 
puedan servir de referencia como Inventario, elaborando cartografía y fichas 
descriptivas de cada embalse/humedal, lo que requerirá asimismo trabajo de gabinete. 
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Inicialmente, se ha estimado que el Inventario actualizado contendrá un mínimo de 380 
unidades (embalses/humedales): unas 250 provienen del inventario actual, 50 de las 
sugerencias y alegaciones recibidas en distintas fases participativas realizadas hasta la 
fecha y 80 serán de nueva incorporación, detectadas en la fase I del propio contrato 
(elaboración de listado preliminar).  
 
La envergadura del trabajo a realizar, en particular por la gran cantidad de jornadas de 
campo necesarias (más de 1.200 jornadas de técnico especializado en los 15 meses 
previstos inicialmente), y la complejidad y especificidad del trabajo determinan la 
imposibilidad de efectuar las tareas para la actualización del inventario con medios 
propios, lo que justifica la contratación del servicio. 
 

Madrid, a fecha de la firma 
EL DIRECTOR GENERAL DE 

MEDIO AMBIENTE Y SOSTENIBILIDAD 
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